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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 
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PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella <4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del imparte del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
'•' e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mil-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I 8 T R O S . 

En la sesión de audiencia pública de 
la Sala rde lo Contencioso del Consejo 
de Estado del 19 de setiembre último! 
fué publicado un decreto-sentencia e s 
pedido en 28 de julio inmediato anterior, 
por el cual: 

«En el pleito que ante el mismo Con
sejo pendía en primera y única instancia, 
entre partes, de la una la Compañía do 
Caminos de hierro del Norte de España, 
demandante, y representada por el Li 
cenciado don Manuel Alonso Martínez, y 
de la otra la Administración general del 
Efctado, demandada, y en so nombre el 
Fiscal de lo Contencioso, sobre revocación 
ó subsistencia de la real orden que in
trodujo varias modificaciones en las tari
fas especiales propuestas por la empresa 
para el trasporte de ciertas clases de 
mercancías: 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que el Inspector de ferro-carriles de 

las líneas de Alar á Santander y de T c -
dela á Bilbao, remitid al Gobierno con el 
oportuno informe las tarifaa especiales, 
series N". I., números 1.°, 2.* y 3.°; que 
de acuerdo con la Empresa del Norte, 
combinada á su vez con la del Canal de 
Castilla, se proponía establecer la men
cionada Empresa en sustitución de las 
tarifas de iguales números y series vi
gentes en aquella época: 

Que entre Us condiciones que so fijan 
en la nuevas tarifas se encuentra la 
siguiente: «La presente tarifa ha sido 
hecha por las Compañías con la espresa 
condición de que serán exonorados de los 
plazos reglamentarios de espedicion y 
trasporte, y de que podrán escederlos en 
cinco dias mas, sin que por este hecho 
so encuentren obligadas á ninguna in
demnización:» 

Que al terminar aquellas se encuentra la 
advertencia siguiente: «Los precios de la 
presente tarifa especial no serán aplica
dos sino en tanto que el recurrente lo 
haya pedido espresamente en la decla
ración. A falta de esta petición, previas 
las espediciones, serán tasadas de dere
cho á los precios y condiciones <le las 
tarifas generales:» 

Que en su consecuencia se dictó la 

r ea l orden de 20 de julio de 1867, por la 
cual se aprobaron Us mencionadas t a 
rifas, con la condición de qne se supri
miera la cláusula, en cuya virtud so re
servaban las Compaías aumentar los pla
zos señalados por las disposiciones gene
rales para hacer los trasportes: 

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado don 
Manuel Alonso Martínez en representa
ción de la Compañía de ferro-carriles del 
Norte de España, con la pretensión de 
que se revoque la mencionada real orden 
de 20 de julio de 1867, declarando váli
das y legales las tarifas especiales espre
sadas y autorizando su aplicación: 

Visto el escrito de contestación del 
Fiscal de lo Contencioso pidiendo la a b 
solución de la demanda y la confirmación 
de la real orden impugnada únicamente 
para que pueda fallarse este negocio, 
teniendo presente la real orden de 22 de 
setiembre de 1867, dictada con posterio
ridad á la providencia gubernativa im
pugnada: 

Visto el art. 36 de la ley general de 
ferro-carriles de 3 de junio de 1855: 

Visto el real decreto de 15 de febrero 
de 1856, quo contiene la instrucción para 
elcumplimiento de la citada ley, el pliego 
general de condiciones y el modelo de 
tarifas para el servicio de explotación: 

Vistos los arts. 125 y 126 del Regla
mento de 8 de julio de 1859, que permi
ten á las Empresas del ferro-carril e s 
tablecer dentro de las tarifas miximas 
que tengan concedidas, otras especiales 
entre, determiuados puntos de la línea, y 
redueir los precios de las mismas en fa
vor de los remitentes quo acepten plazos 
mas largos que los fijados para la pequeña 
velocidad: 

Visto el art. 129 del propio Reglamento, 
que establece que toda alteración en los 
precios de tarifa deberá ponerse en c o 
nocimiento del Gobierno con un mes de 
anticipación al dia en que deba publi
carse: 

Vistas las reales órdenes de 6 diciem
bre de 1866 y 22 de setiembre de 1867, 
por las cuales se fijan varias reglas para 
la observancia del citado Reglamento, 
respecto á las facultades de las Compa
ñía concesionarias para proponer tarifas 
especiales, fijaudo plazos mas largos que 
lo3 establecidos: 

Considerando que las Empresas de 
ferro-carriles están autorizadas por la ley 
y Reglamento citados para reducir los 

precios de las tarifas máximas que t e n 
gan concedidas por medio de otras espe
ciales, fijando en compensación de este 
beneficio plazos mas largos que los esta -
blecidos para el trasporte: 

Considerando que estas nuevas condi
ciones son de libre aceptación de parte 
del público remitente, quedando las t a 
rifas generales en toda su fuerza para los 
que no acepten espresamente aquellas, 
como así se previene en las propias dis
posiciones, y se consigna de un modo 
espreso en las tarifas especiales de que 
se trata en este pleito: 

Y considerando que si bien la real o r 
den de 22 de setiembre de 1867se ha dic
tado con posterioridad a l a real orden que 
se impugna por la demanda, no puede 
dejar de tenerse en cuenta estando en 
perfecto acuerdo con la legislación v i 
gente sobre la materia; 

De conformidad con lo consultado por 
la referida Sala de lo Contencioso, en 
sesiona qne asistieron don Antonio Escu
dero, Presidente; don Antero deEcharri, 
el Conde de Vclarde, don Lorenzo Nicolás 
Quintana, don Domingo Moreno, don To
más Retortillo, el Marqués de Alhama, 
don Juan Antoine y Zayas, y don Rafaé* 
de Liminiana y Brignole, se dejó sin efec
to la real orden de 20 de julio de 1867, 
únicamente en cuanto por ella se impone 
la condición que la misma espresa.» 

Y el Gobierno provisional lo manda pu
blicar, con arreglo al art. 62 de la ley or
gánica del Consejo de Estado.—El Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno 
provisional y del Consejo de Ministros, 
José" López Domínguez. 

En la sesión de audiencia pública do 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado del dia 19 de setiembre último, 
fué publicado un decreto -sentencia es 
pedido en 28 de julio inmediato anterior, 
por el cual: 

«En el pleito pendiente en primera y 
única instancia ante el mismo Consejo, 
entre partes, de la una el Licenciado don 
Ramón Pasaron y Lastra, en nombre de 
don Isidoro Gómez Balugera, vecino de 
Zaragoza, y comprador del monte Otro 
de Santa Cruz, del pueblo de Undues de 
Lerda, en aquella provincia, demandan
te, y Je la otra el Fiscal de lo Contencioso, 
representando la Administración g<mera| 
del Estado, demandada, y coadyuvada 
por el Licenciado don Bartolomé Martí

nez, en concepto de defensor del Ayunta
miento del citado pueblo, sobre si la re 
ferida finca es de aprovechamiento 
común: 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que el Municipio dé Undues hizo dife

rentes reclamaciones acerca del referido 
monte y de otras fincas de su término, 
con objeto de que por diversos motivos se 
cscluyeran de la venta prescrita por las 
leyes de desamortización; pero antes de 
que se verificase en 14 de marzo de 1861 
el remate del propio monte pidió su e s -
cepcion, en concepto de quo era deapro
vechamiento común, á cuyo intento, y á> 
falta de título originario de adquisición 
de la finca, que según espresa en un cer
tificado el mismo Ayuntamiento, «hubo 
de desaparecer en la guerra de la Inde
pendencia,» presentó una información ad 
j)crpetuam, practicada ante'el Juzgado de 
primera instancia de Sos, espresiva de la 
tranquila é inmemorial posesión en que 
ha estado el Ayuntamiento de dicha fin
ca, y de lo indispensable que era su dis
frute para los vecinos: 

Que el Secretario del Gobierno de la 
provincia certificó con referencia á las 
cuentas municipales desde el año 1835 al 
1861 (en que se enajenó la finca), que e s 
ta no se habia arrendado ni arbitrado, 
aunque sí las yerbas de cuatro dehesas 
sin denominación alguna, y que se dedu
ce del manifiesto de Propios del año 1761, 
que las indicadas dehesas pertenecen al 
ramo de Propios, y son conocidas con los 
nombres de Mátalas, Solanos, Yerda y 
Pu váida: 

Que las oficinas-dependencias de pro
vincia y la Diputación provincial, estu
vieron de acuerdo en que pocedia la soli
citud del municipio, así como don Isidoro 
Gómez Balugera, comprador del monte 
en virtud del traspaso que le hizo el re
matante de la finca, alegó que esta se h a 
bia arbitrado y arrendado, y que protesta
ba contra su escepcion de los efectos des-
amortizadores; y pasado el espediente á 
la Dirección general del ramo, U Junta 
superior de Ventas, conformándose con 
lo propuesto por la Asesoría, declaró la 
escepcion del monte con la correspondien
te nulidad de su venta é indemnización 
al comprador; acuerdo que, elevado al 
Ministerio, fué confirmado por real orden 
de 18 dejuuio de 1866, en razón á que la 
Municipalidad habi i justificado la pro-
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piedad y el derecho al aprovechamiento 
común de dicha finca, así como también 
que no fue* arrcodadsTni arbitrada en e*l 
período desdo 18:35 hasta la fecha de la 
reclamación: 

Vista la demandados el Licenciado don 
Ramón Pasaron presentó* ante el Consejo 
de Estado en nombre del comprador deP 
monte, y que después amplió con presen
cia del espediente gubernativo, con la 
solicitud de que so revoque la procedente 
real orden, y se convalide la venta que 
el Estado hizo de la mencionada finca: 

Vistos los documentos que acompañó á 
la demanda y el escrito do ampliación á 
la misma: 

Vista la contestación del Fiscal de lo 
Contencioso, pidiendo la ampliación de la 
demanda y la confirmación de la rea* 
<$rdcn impugnad i : 

Vista la diligencia por la que so hizo 
saber la existencia y estado de este pleito 
al Ayuntamiento de Undnes; el escrito 
que en su consecuencia presentó el Li 
cenciado don Bartolomé" Martínez, perso
nándose en autos á nombre dedicha Mu
nicipalidad, y el auto por el que se le tu 
vo por parte en concepto de coadyuvante 
de la Administración en el Estado del l i 
tigio: 

Vistos la prueba suministrada por la 
parte demandante con citación del repre
sentante .le la Administración y del 
Ayuntamiento de Undnes: 

Vistas las leyes do l .°do mayo de 1855 
y 11 de julio de 1856 y la instrucción da
da para la ejecución de la primera: 

Visto el real decreto de 10 de julio de 
1865: 

r • : r-:ndo que la ley de 1.° de mayo 
de 1855, declaró eseeptuados de la enage-
nacion cu ella dispuesta todos los terre
nos que en su fecha eran do aprovecha
miento com un, previa declaración de serlo 
hecha por el Gobierno, oyendo al Ayun
tamiento y Diputación provincial respec-
tivosi 

Considerando que esta declaración se 
ha hecho respecto dbl terreno objeto de 
la cuest'on c m las formalidades preveni
das, habiéndose dictado en su consecuen
cia la real órHen redamada: 

Considerando que el demandante no ha 
acreditado los fundmnentos con que ha 
impugnadoaqu>'lla declaración, reducidos 
á poner en duda la pertenencia de la fin
ca al pueblo de Undnes y á sostener que 
so hobia arrendado ó arbitrado en los 20 
años anteriores á 1855; y lejos de esto 
resulta lo contrario de los documentos 
oficialas y auténticos unidos al espediente 
cuya eficacia no se ha desvirtuado con 
las pruebas dad is por aquel: 

Considerando que el Ayuntamiento de 
Undues reclamó la exención de la finca 
objeto de este pleito antes de que se rea
lizara su enajenación; 

De conformidad con lo consúltalo por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Antonio Rentero y Villa, Presidente ac 
cidental; don Antero de Eocharri, don 
Tomás Retortillo, don Evaristo de Castro 
y Rojo, don Juan Antoine y Zayas, don 
Rafadl.de Liminiana y Brignole, don An
tonio Echenique, don Agustín de Perales 
y don Juan Martin Carramolino, se ab
solvió de la demauda a la Administración 
y so confirmó la real orden reclamada » 

Y el Gobierno provisional lo manda pu
blicar con arreglo al art. 62 de la ley or
gánica del Consejo de Estado.—El Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno 
Provisional y del Consejo de Ministros, 
Josd López Domínguez. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

D E C R E T Ó ^ : -

v Deseando dar mayor ampliación á los 
beneficios de que trata el art. 5.* del cc-
croto de 12 de octubre último, yC^ue su 
aplicación tenga efecto con lftf major 
brevedad'posible, dando así uña prutba 
mas do la consideración que merecen al 
Gobierno Provisional las familias de los 
valientes patricios que por haber tenido 
participación en lossuceaos políticos de los 
años desde 1866 hasta el dia del glorioso 
alzamiento nacional fueron sentenciados 
á la última pena, ó fallecieron en la emi
gración ó sofriendo condona en presidio: 
de acuerdo con el mismo Gobierno Provi
sional he venido en decretarlo siguiente: 

1.° Se concede una pensión vitalicia, 
con el carácter de provisional hasta la 
determinación de las Cót tes en su dia, á 
las viudas, huérfanos ó madres viudas, 
arreglada á la siguiente graduación: á 
las viudas deCapitanes, la de 690 escudos 
anuales, á las de los Tenientes 540; á las 
de los Alféreces 480; á las de los sargen
tos y paisano» 195, y á las de los soldados y 
cabos 109. 

2.° Estas pensiones serán satisfechas 
desde luego por el Tesoro tan pronto 
como cada interesado acredite en debida 
forma la legitimidad de su derecho por 
medio de instancia documentada que de
berá remitir á este Ministerio. 

Madrid 4de enero d>-1869.—El Ministro 
do la Guerra, Juan Prim. 

En virtud del decreto do esta fecha, y 
por hallarse comprendidos en el mismo 
los interesados, se han concodido por esto 
Ministerio las pensiones anuales s iguien
tes: 

A doña Rita García Franco, viuda del 
Capitán que fué de Cazadores de Figueras 
don Pedro Espinosa, la de 690 escudos. 

A doña Benita Muñoz, viuda de d<n 
Diego Merino. Alférez que fué do c a b a 
llería, la de 480 escudos. 

A doña Eduarda Sierra, viuda del sar
gento primero de infantería Juan de Cas
tro, la de 195 escudos. 

A doña Casimira Melero, madre del 
sargento que fué do infantería Luis A l -
morcha, la de 195 escudos. 

A don Vicente. Macía Real, padre d«*l 
sargento segundo que fué de artillería 
José Macía Gilabert, la de 195 escudos. 

A doña Juana Miranda, vi.ida del s a r 
gento segundo de infantería Antonio 
Fernandez, la de 195 escudos. 

A doña Manuela Calderón, madre del 
sargento segundo de artillería Félix Qui-
jano, la de 195 escudos. 

A doña Enriqueta del Rio, viuda de 
don José Cano (paisano), la de 195 e s 
cudos. 

A doña Camila Santolmo, viuda de don 
JoséGroba (paisano), la de 195. 

Cuyas pensiones percibirán desde lue
go, siéndoles satisfechas por las nóminas 
de clases pasivas; y so espedirán sucesi
vamente las órdenes para las demás per
sonas á quienes corresponda ser pensiona
das tan luego como acrediten su derecho. 

Madrid 4 de enero de 1869. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

D E C R E T O . 

Reconocida por la ley orgánica provin
cial la conveniencia de someterá examen 
á cuantos aspiren á las plazas de Secre

tarios do las Diputaciones provinciales, y 
marcadas además en la misma las condi
ciones quo deben reunir los que deseen 
pasar por esta prueba devaptitud, se hace 
necesaria porisr en consonancia dichas 
disposiciones con ol período anormal en 
quo van¡ á verificarse los primeros exá
menes, cuando uo existe» aun Constitu
ción política promulgada ni 'formando 
gobierno lcgalroennte establecida. El 
examen no puedo versar por lo tanto sobre 
el couoeimientodeuna Constitución dada, 
sino que ha de recneer sobro principios 
generales de derecho político y adminis
trativo. Es tambion necesario conciliar 
las disposiciones do la ley, en la parte 
que se refiere á las condiciones quo han 
de tener los aspirantes, con otras dispo
ciones anteriores que, auuquo no siempre 
se hayan cumplido, no por eso han deja
do de crear derechos muy dignos de ser 
atendidos. Encuéntranse en este caso los 
que adquirieron los Licenciados en D e r e 
cho administrativo, á quienes se les ofre
ció colocación preferente en los destinos 
públicos, y que no podrían aspirar hoy á 
las plazas do Secretarios de las Diputa
ciones si quedase en toda su fuerza el 
párrafo seato del art. 38 de la ley orgá
nica provincial. 

El Ministro que suscribe considera, 
pues, que no es justo exigir de los Licen
ciados en Jurisprudencia, tauto en la 
Sección de Derecho civil como en la de 
Administración, los dos años de ejercicio 
deque habla la disposición anteriormente 
citada. 

Tampoco seria justo que los Contadores 
quo fueron de fondos provinciales no pu
diesen aspirar á las indicadas plazas si 
después do haber desempeñado aquel 
deBtino durante dos años sin nota desfa
vorable probasen además su aptitud por 
medio de examen. 

No estando clasificados todavía los 
Ayuntamientos, daría logar á dudas la 
interpretación de los párrafos segundo y 
tercero de art. 38, si no se especificase 
con toda claridad qué Ayuntamieutosaon 
los que se consideran, para los efectos de 
este decreto, de primera y de seguí.da 
clase. 

Dar facilidad á todos los aspirantes 
á las plazas á¡ Secretarios de las Dipu
taciones para que se preparen con la 
debida anticipación, y hacer posible un 
examen detenido y severo, sin obligar á 
una larga residencia en Madrid á los que 
vengan de las provincias, son también 
motivos que han aconsejado al Gobierno 
prorogar por un mes mas el plazo para 
los exámenes y para la p r s 'litación de 
solicitudes; formando tres Tribunales que 
examinen y califiquen á todos los aspi
rantes. 

Por todas estas consideraciones, y usan 
do de las facultades que tengo como 
miembro del Gobierno Provisional y Mi
nistro de la Gobernación, 

Vengo en decretar: 
Artículo 1.° Para el examen de los 

aspirantes á las plazas .le Secsetarios de 
las Diputaciones provinciales, de que ha
bla el art. 39 do la ley orgánica, se crean 
tres Tribunales, cada uno de los cuales 
se compondrá de un Consejero de Estado 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
con el carácter de Presidente; de un Di
putado provincial de Madrid, de un Ca
tedrático de la Facultad de Derecho en 
la Universidad Central, Sección de Dere
cho administrativo, y de un Oficial mayor 
del Consejo de Estado, que hará de Se
cretario. 

El Presidente del mismo Consejodcsig-
nará los Consejeros y Oficiales del Consejo 

que han de formar parte del Tribunal; la 
Diputación provincial de Madrid y el 
Rector de la Universidad liarán lo mismo 
respecto de los Diputado» y Catedráticos. 

Art. 2.° Formado* los Tribunales del 
modo que espresa el'artículo anterior, ol 
Presidente de la Sección do Gobernucion 
y Fomeiitodel Consejo do Estado, á quien 
este Ministerió"remitirá anticipadamente 
las solicitudes presentadas, distribnirá el 
número total do aspirantes por partes 
iguales para que sufran el examen de quo 
tratan los artículos siguientes. 

Art. 3.° Para esta primera provisión 
de las plazas do Secretarios de las Dipu
taciones, el examen prevenido en el ar
tículo 38 de la ley orgánica versará sobre 
Derecho político y administrativo, prác
tica de la Administración civily económi
ca, sobre la letra, espíritu y aplicación de 
las leyes provinciales, municipal, y sobre 
todas las demás leyes y disposiciones de 
gobierno relativas á los mismos ramos. 

Art. 4.° Los ejercicios para este exa
men serán tres: el primero consistirá ea 
contestar á preguntas por esento, que-
habtán de satisfacerse en la misma forma, 
en ol plazo de dos horas, dorante las cuales 
los aspirantes estarán incomunicados, no 
permitiéndoseles hacer uso de libros.ni 
apuntes. 

Ei segundo será oral, y se verificará 
siendo llamados por suerte los examina
dos, que responderán alas preguntas que 
durante quince minutos al m^nos les 
dirija elTribuualsobre las materias áque 
se refiere el artículo precedente. 

El tercero versará sobro la resolución 
de cuestiones prácticas que fermulará el 
Tribunal sobre las mismas materias. 

El aspirante que fuere reprobado en 
cualquier ejercicio no será admitido al 
siguiente. 

Art. 5.° Por esta vez los Tribunales 
prescindirán de la numeración prevenida 
en ol art. 40 de la ley, y harán 1 s c la
sificaciones siguiontes: primera Sobresa
liente, segunda Notable, tercera Bueno y 
cuarta Regular. 

Estas notas dan derecho preferentopor 
su orden á los aspirantes para obtener las 
plazas de Secretarios de Diputaciones de 
provincias de primera, segunda y tercera 
clase. 

Art. 6.° Los Secretarios de Ayunta-, 
mientos de primera y segunda clase de 
que habla el párrafo tercero del art. 38 de 
la ley se entiende que son los que han 
servido dos ó cuatro años á lo menos en 
Ayuntamientos do capitales de provincia 
de primera y segunda clase. 

Art. 7.° También podrán aspirar á 
dichas Secretarías los Contadores de fon
dos provinciales que sin nota desfavora
ble hubieren desempeñado su destino 
durante dos años. 

Art. 8.° Igual opción tendrán los Li 
cenciados en jurisprudencia, tanto en la 
Sección de Derecho civil como en la de 
Administración, aunque no acrediten los 
dos años de ejercicio. 

Art. 9.° Se proroga hasta el dia 10 de 
febrero próximo el plazo para que los 
aspirantes á las plazas do Secretarios de 
Diputaciones puedan presentar sus espe
dientes á este Ministerio. Los exámenes 
comenzarán el 20 del mismo mes. 

Madrid 4 de cnerode 1869.— El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo S a -
gasta. 

TTJ~~ 

Circular. 
• 

No ñabrá dejado de llamar la atención 
de V. S., señor Gobernador, el silencio 
que el Gobierno viene guardando, ápesar 
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de los graves .sucesos de que han sido 
teatro algunas poblaciones de España; 
aileDCio que ha prolongado todo lo posi
ble, porque si bien estaba, completamente 
seguro de que aquellos lamentables acon
tecimientos no constituían na hecho 
aislado, antes fMu eran producto de u u 
plan preconcebido, qneria sin embargo 
qae el país se cerciorara de ello, y estaba 
seguro dO'q*e la condacta do loa agita
dores se 1" vl^m-istraria bien pronto. 

Ya no esHírfoo dudar; ya la reacción 
no puede orukar un iustante mas, ni 
aun á los oj. 9 de los mas crédulos y con
fiados, su* insidiosos manejos; ya se ve 
claro como la luz del medio dia por todo 
el mondo lo quo el~Gobierno vid desde el 
primer momento;, que todo lo que en 
España Viene sucediendo en la cuestión 
de orden público obedece á un plau liber
ticida concebido 6 impulsado por la cabeza 
de la reacción, y ejecutado por el brazo de 
la demagogia, que en su insensato afán 
de hacer prosélitos no se para á examinar 
los grado? de buena fe con que vienen á 
sus filas los partidarios del retroceso, 
seguro de matar la libertad por este ca
mino mas pronto que comba iéndolade 
frente, para lo cual reconocen su impo
tencia. 

Las sublevaciones d»d Puerro de Santa 
Maria y Gádiz y la reciente de Málaga, 
tanto mas criminales é ¡injustificadas, 
cnanto que -hoy no hay derecho que no 
tenga completamente'libre y garantizado 
por las 1 • vos su ejercicio; las conspiracio
nes descubiertas en Pamplona, Burgos y 
Barceloua; . La inteligencia y concierto, 
ya indudable, de los gefes do las familias 
borbónicas, que así escarnecen á la na
ción destrozada en una guerra de siete 
años por sostener lo que llamaron su 
respectivo derecho al trono; y mas que 
todo, esa sorda y constante agitación que 
se sostieue, dando pábulo cada dia á un 
falso rumor, ya de golpes de Estado, en 
que nadie puede pensar sino asalariados 
alarmistas, ya de desarme general de la 
fuerza ciudadana, que el Gobierno no ha 
intent: do sino donde se le ha presentado 
en abierta rebelión; todo ello es obra de 
una miso i a mano, todo obedece á un 
mismo propósito, todo lleva una misma 
tendencia. » 

Y esa tendencia y ese propósito con
sisten en impedir á todo trance la reunión 
de las Cortes y la constitución definitiva 
del país; en ahuyentar los capitales pro
pios y estraños para debilitar el crédito, 
haciendo irrealizables los recursos indis
pensables para gobernar, y en hacer ver 
que en España no es practicable el su 
fragio universal para dejar ilusoria lamas 
preciosa de las conquistas revoluciona
rias. 

Por eso quieren llegar con la alarma y 
la perturbación hasta las elecciones; por 
eso procuran hacer creer al pueblo, 
siempre sencillo y propenso á dejarso 
extraviar por el celo exagerado de sus 
derechos, que tratan de privarle de la 
libertad los mismos que se la han con
quistado; sin que el pueblo, que no vuel
ve la vista atrás, comprenda que los quo 
hoy le alucinan son los mismos que ayer 
resistían abiertamente ó entorpecían con 
miserables discordias la preparación y 
consumación de la obra revolucionaria. 

No: los españoles que componen el Go
bierno Provisional no han podido pensar 
jamás en el crimen de un golpe de Estado 
que el maquiavelismo revolucionario les 
imputa calumniosamente: saben bien lo 
que cuesta conquistar ¡a libertad para 
que tan fácilmente quieran perderla: D O 
ban estado para eso en la emigración y 

en los destierros, en Cádiz y en Alcolea. 
Los que piensan en los golpea de Estado 
y en privar de las armas á los ciudadanos 
honrados son los que no sufren que E s 
paña demuestre prácticamente quo pue
de ser. la nación inas libre del mundo; los 
que pretenden llegar por el abuso de la 
libertad á la muerte de la libertad misma; 
los quo ven llegar con la reunión do las 
Cortes Constituyentes el dia en que sn 
consolidará para siempre la libertad de la 
patria. 

El Gobieruo conoce hace tiempo los 
planes de los que quieren matar la liber
tad presentándola como imposible por 
medio do continuas perturbaciones ante 
los ojos de las Potencias extranjoras, y 
procurando á la vez imponer oon el a u 
xilio do la constante alarma y de las pre
dicaciones socialistas á la parto del pue
blo verdaderamente liberal un retrai-
miefitQ Colgado, al amparo del cual so 
proponen los agitadores no oncubiertus 
convertir en mayorías hasta las minorías 
man insignificantes. 

Si antes ha cousiderado conveniente 
guardar silencio para que los hechos vi
nieran á hacer imposible todo estravío 
do la opinión respecto de su conducta, 
hoy ya es preciso que les pueblos conoz
can á la reacción bajo todos sus disfraces, 
y se prepareu a re istirla, como la resisto 
y la resistirá el Gobierno donde quiera 
que se atreva á levantar la cabeza. 

A V. S. toca hacer entender á los de 
esa provincia: 

Que el Gobieruo, que ha ido en la re 
volución política y en el respeto á los 
derechos individuales tan adelante como 
el pueblo mas libre de Europa, y como 
no podían esperar ni hubieran ido los 
mismosqnchoy lo acusan de reaccionario, 
y quo se propone no quedarse mas atrás 
en la revolucieu económica, está dispues
to á conservar incólume el sagrado de
pósito de la sobaranía nacional hasta 
reunir las Cortes Constiruyeutcs, á quie
nes ha de devolverlo; y á que las liberta
des proclamadas y desarrolladas en los 
decretos publicados hasta el dia sean 
flelm- nte guardadas y sostenidas hasta 
que las mismas Cortes resuelvan defini
tiva y soberanamente sobro la manera 
de aplicarlas. 

Que S Í halla tan dispuesto á proteger 
la fuerza ciudadana allí donde sea uu 
elemento de ór icn y un baluarte de la 
libertad, comoá impedir que los pertur
badores de oficio ó lus agentes déla reac
ción consigan convertirla en instrumen
to de perturbación y de anarquía. 

Que el Gobieruo, generoso con los ven
cidos, será inexorable en el cumplimiento 
de los decretos publicados, y salvará con 
la misma energía que en Málaga y Cádiz 
la causa de la sociedad, haciendo respe
tar la propiedad y asegurando el sosiego 
público. 

Que en la cuestión de candidato al 
trono está resuelto á esperar la decisión 
de las Cortes, acatándola con cimas pro
fundo respeto, como aoaba do demostrarlo 
cou un hecho reciente, sin que colectiva 
ni individualmente tengan sus miembros 
propósito de influir en favor de persona 
determinada. 

Si V. S. logra infundir en el ánimo de 
los habitantes de esa provincia el vigor 
necesario para despreciar las escitaciones 
de los que osados abusan hoy de los be
neficios de la libertad y sufrían ayer 
cabardes el látigo del despotismo; si h a 
ciendo respetar los derechos y las liber
tades de t;dos los buenos ciudadanos 
castiga severamente á los que, llevados 
de sus malas pasiones, no se encuentran 

bien raa,s quo en la perturbación y en el 
desorden; si, en una palabra, consigue 
V. S. llevar el sosiego, á la familia, la 
seguridad á los ciudadanos y la confianza 
á todos sus administrados, prestará un 
grando apoyo 4 la libertad y un señala
dísimo servicio á la nación. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drd 5 do enero de 1869.—Sagasta.—Sr. 
Gobernador do la provincia de 

•—• •• • • 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
T • • ' 

D E C R E T O . 

Vista la esposiciou de 14de noviembre 
último, presentada por la Diputación de 
Valencia, solicitando quo se confirme el 
acuerdo de la Junta revolucionaria, que 
declara provinciales las obras del puerto: 

Vista otra cspos'tcion del comercio, ad 
hiriéndose á lo solicitado por la Diputa
ción, y encareciendo la necesidad de lle
var á efecto ol acuerdo referido: 

Vistas dos manifestaciones, una de, la 
empresa constructora aceptando plena
mente la sustitución de la personalidad 
de la provincia á la del Estado, y otra do 
la Diputación conformándose asimismo 
cor, 1 s bases de este decreto: 

Considerando que es muy laudable el 
espíritu que revelan dichas gestiones, y 
que el Gobiernodcb> alentarlo y soste
nerlo para que de este modo se abra 
camp-» 4 la actividad de las provincias y 
do los Municipios; pero que toda resolu
ción que s? adopto en materia tan im
portante dobe estar sujeta á la aproba
ción de las Cortes al presentarse el pro
yecto de ley á quo ae refiero el art. 15 
del decreto de 14 de noviembre del año 
último: 

Considerando que los intereses genera
les del Estado quedan suficientemente 
garantidos con la alta inspección que fija 
el art. 5.° de este decreto, conforme en 
uu todo con el espíritu del art. 3.° del de 
14 de noviembre ya mencionado; 

Como miembro del Gobierno Provisio
nal y Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se declaran provinciales 

las obras del puerto de Valencia, sin per
juicio de lo que en su dia determinen las 
Córtss sobro el proyecto de ley á que 6e 
refiero el art. 15 del decreto de 14 de no
viembre último. Ea su consecuencia la 
dirección económica y facultativa queda 
á cargo de la Diputación provincial. 

Art. 2.° Hasta tanto que se resuelva 
definitivamente por las Cortes, según 
indica el artículo anterior, el carácter 
que deben tener dichas obras, y quo se 
confirme el presente decreto, la Diputa
ción dispondrá de todos los arbitrios que 
establece el art. 1 / de la ley de 18 de 
junio de 1856. 

El impuesto local do 17 marauedís por 
quintal de carga so recaudará directa
mente por la provincia. El equivalente 
al do fondeadero, carga y descarga se 
recaudará por la Hacienda pública, pero 
con destino á la* obras del puerto. 

Art. 3.* Si las Cortes confirman el 
presente decreto, se deberá efectuar una 
liquidación general entre la provincia y 
el Estado, resol viéndose on justicia los 
varios puntos que comprende el artículo 
anterior. 

Art. 4.° La provincia se sustituye al 
Estado en sus relaciones con la empresa 
constructora, y el contrato se declara 
vigente con todos los derechos y obliga
ciones que del mismo emanan, y con 
idéntico ser y estado que tenia para am

bas partes contratantes á la fecha en que 
surgió el incidente do suspensión de las 
obras y rescisión del contrato, cuyo in 
cidente se da por terminado. 

Art. 6.° Con arreglo al art. 2.°, la Di
putación podrá dispouer cu las obras las 
reformas ó ampliaciones quo estime con
venientes, sin quo para ello deba proceder 
aprobaacion de la Superioridad; pero 
siempre estarán sujetos Us trabajos á Ja 
inspección deL In-unieco Gcfo de la \ • • 
vincia, como representante del (¡. | > 
á cuyo fin la Diputación deberá entregar 
á dicho funcionario copia d e k s proycetqs, 
que se proponga re*lizar. 

El objeto de la inspección será el de-
hacer que se cumplan las condiciones 
generales de los proyectos aprobados ó \ 
que la Diputación aurnebuen lo sucesivo, 
y poner á salvo en todo caso los intereses 
genera les qu-' en td pu Tto están repre-
sentados, cuando estos pudieran ped^rar 
por modificaciones reconocidamente per
judiciales á su seguridad y buen régimen; 
pero de ningún modo coartar la libre 
acción quo á la provincia concede el e s 
p e s a d o art. 1.° 

Art. 0.° Queda derogada la real orden 
de 3 de octubre de 1856, en que se. decla
raban mistas las obras del puerto de Va
lencia: el Ingeniero deberá hacer entrega 
á la Diputación, mediante inventario, de 
todas las pertenencias, como material de 
limpia, lalierei»,edificios, etc. 

Art. 7.° Asimismo hará el Ingeniero 
entrega de las obras á la Diputación, 
espresando circunstanciadamente el e s 
tado de adelanto en que se hallen. 

Madrid 7 de enero de 1869.—El Ministro 
de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Elecciones.—Circular. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
á contiuuacion se expresan, son los óni
ces quo á pesar de mi circular de 30 de 
diciembre último no se han presentado 
aun á recoger las cédulas talonarias quo 
han de servir para él ejercicio del sufra
gio universal en las elecciones generales 
que habrán de comeuzar el 15 del actual. 

Así, pues, les encargo muy especial
mente, que sin pérdida alguna de tiempo 
se presenten ó comisionen persona al 
efecto que las recoja, á fin de evitar los 
perjuicios y reclamaciones á que pudiera 
dar lugar su iuconcebible morosidad. 

Madrid 10 de enero de 1869. 
El Gobernador, 

J u a n M o r e n o E e n i t e z . 

Pueblos que no han recogido tas cédulas 
del Sufragio hasta esta fecha. 
Arroyo-Molinos. 
Becerril de la Sierra. 
Berzosa. 
Camarma. 
Colmenarejo. 
Chozas de la Sierra. 
El Berrueco. 
Garganta. 
Griñón. 
Horca juelo. 
Humanas. 
La Aceveda. 
La Alameda. 
La Hiroela. 
Lozoyuela.' 
Moniejo de la Sierra. 
Navalagamella. 
Paredes de Buitrago. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
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Qaijorna. 
Serrada. 
Siete-iglesias. 
Titolcia. 
Valdepiéiagos. 

Sección de Administrtcion,—Negocia
do 4.°—Quintas. 

Ignorándose el domicilio de don José* 
Buró y Bosto, so le cita por el presente 
para que en el término mas breve com
parezca en la Secretaría de este Gobierno 
de provincia, y sn Negociado de Quintas, 
á fin de darle cuenta de un asunto que 
le interesa. 

Madrid 11 de enero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Fomento. — Negociado l.°— 
Oirás publicas.—Carretera de Chin-
choná Ciempozuelos.—Travesía de Ba
yona de Titúlcia. 

En cumplimiento á lo prevenido en la 
instroccion de 14 de julio de 1849, dicta
da para la ejecución de la ley de 11 de 
abril del mismo año, se ha redactado el 
proyecto de travesía de Bayona de Ti
túlcia, en la carretera de Chinchón á 
Ciempozuelos, por jazgar indispensable 
dicha travesía y ofrecer suma utilidad. 
La longitud de esta travesía desde el 
punto de entrada hasta la salida del 
pueblo es de 327 metros; el ancho asig
nado á la vía es de C metros, de los que 
4,50 metros se destinan al afirmado y 
1,50 á los paseos, ó sea 0 metros 75 cen
tímetros para cada uuo de ellos; las ali
neaciones son tres, de 69 metros la una, 
de 138 y de 120, con un total de 327 m e 
tros, y sus rasantes no pasan del 1 por 
100 de inclinación, con lo que.se demues
tra sos buenas condiciones, y sobre todo, 
que no hay necesidad de dar mayor e n 
sanche á la travesía indicada, evitando 
el costoso medio de la expropiación y 
derribo de edificios y ahorrando por lo 
tanto al pueblo un sacrificio de conside
ración. 

Lo que se anuncia al público por tér
mino de treinta dias, según lo determina 
el art. 2.° de la instrucción citada, para 
que en su vista puedan hacerse las recla
maciones que procedan, y que el Ayun
tamiento delibere y acuerde lo que c o n 
venga al interés de la localidad que re
presenta. 

Madrid 11 de enero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

la Inclusa de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto 6" pregón á 
Francisco Celoca Ferrer, por término de 
siete dias, para que dentro de dicho tér
mino se presente en la audiencia de di
cho Juzgado, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
corresponda. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Jolian Maria Pardo, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclosa de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto 6 pregón, 
término de siete dias, á Juan Silvestre 
Guerrero, para que dentro de dicho tér 
mino, se presente en la audiencia de d i 
cho Juzgado, sita en la calle de la Union» 
número 6, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

llido se ignora, vecino que se dice ser de 
Villaluenga de la Sagra, provincia de 
Toledo, para que en el término de treinta 
dias se presente en la cárcel de este par
tido, cuya prisión está acordada, á res
ponder de los cargos que le resultan en 
a ca usa que se le sigue con otros por 
lhurto de dinero á Sinforoso Sánchez; 
bajo apercibimiento de que s ino lo veri
fica en dicho término se le declarará 
contumaz y rebelde, entendiéndose las 
diligencias sucesivas con los Estrados del 
Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de 
enero de 1869.—Joaquin Pérez Comoto. 
—Por mandado de S. S., Toribio Her
nández. 

SESTA SEGGION. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi-
cencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta ca 
pital, se llama, cita y emplaza por segun
do edicto y pregón á Antonio Muñoz S e -
nona, para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado y su sala de 
audiencia, sita en la calle de la Union* 
número 6, piso bajo, con apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Jolian María Pardo, 
Juez de primera instancia del distrito de 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Julián Maria Pardo, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y término 
de nueve dias, á Tomás Peravade Váz
quez, para que dentro de dicho término 
se presente en la audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de la Union, número 
6, planta baja, y bajo apercibimiento tjue 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa, se cita, l la
ma y emplaza por segundo edicto y pre
gón á Clemente Fernandez, para que 
dentro del término de nueve dias se pre -
senté en la audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de la Union, número 6, 
piso bajo, con apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que ha-
yalugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud do providencia del señor don 
Fernando Fernandez de Rodas, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Buena-vista de esta capital, refren
dada del infrascrito Escribano, en los 
autos de concurso voluntario de los s e 
ñores Vázquez, hermanos, y á virtud de 
lo mandado por los señores de la Sala 
segunda de la Excma. Audiencia do este 
territorio, por su auto en vista de 12 de 
junio último, se hace saber por medio del 
presente la declaración de nulidad de la 
dimisión de bienes de don Víctor Váz
quez y hermanos, hecha á su nombre, 
por don Eduardo Gateau, á fin de que 
dentro del término de veinte dias compa
rezcan los interesados á usar de su dere
cho según mejor vieren convenirles; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 2 de enero de 1869.—El Es
cribano, Hermenegildo Hernández. 

628 (P. de P). 

Hortaleza 3 de enero de 1869.—El .\U 
calde popular, Simón del Coro. 

Alcaldía popular de Corpa. 
Por autorización superior se sacan nue

vamente á subasta, bajo la suma de 80 
escudos, equivalentes á 800 rs., los pas
tos de invierno del monte dehesa del Co-
bertero, de estos propios, y está señalado 
para su remate el dia 21 del actual, á l a a 

doce de su mañana, en la casa consisto
rial, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en dicho acto, y desde este dia 
en la Secretería de Ayuntamiento. 

Corpa 5 de enero de 1869.—El Alcalde 
popular, Miguel de la Dehesa. 

Juzg a da deprimerainstancia del distrito 
de Colmenar Viejo. 

Don León Ibañez, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 
Por el presente se encarga á los Al

caldes y Guardia civil procedan á la 
busca de dos bueyes que en la noche del 
18 al 19 del actual fueron hurtados de 
una cuadra que hay en el monte de Val-
delatas, jurisdicción de Foencarral, y los 
cuales pertenecían á don Francisco Bar-
reneche; siendo sus señas, el uno de pelo 
negro, nombrado Chivero, con los cuer
nos bastante altos y algo serradas las 
puntas, y el otro llamado Garboso, pelo 
pardo y un poco pelado el pescuezo, con 
las astas bastante abiertas. Y en el caso 
de ser habidos los remitirán á este Juz
gado, con las personas en cuyo poder se 
encuentren, para acordar en su vista en 
la cau?a que se sigue en averiguación 
del autor 6 autores del hurto de los c i ta
dos bueyes. 

Dado en Colmenar Viejo á 26 de di
ciembre de 1868. — León Ibañez.—Por 
m andado de S. S., Santos Pinto. 

Alcaldía popular de Valdaracete. 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el re • 
partimiento del segundo trimestre del 
actual año económico, perteneciente a\ 
impuesto personal establecido por el G o 
bierno provisional en sustitución de la 
suprimida contribución do consumos. Y 
en observancia de los artículos 28 y 30 de 
la instrucción de 27 de octubre último, se 
anuncia al público por término de quince 
dias para que los contribuyentes puedan 
enterarse y deducir de agravio, si le hu -
biere. 

La cantidad repartida es la siguiente: 
Para el Tesoro 2952 96 
45 por 100 de recargo muni

cipal 
45 por 100 de id. provincial.. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Alcalá de Henares. 

Don Joaquin Pérez Comoto, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y so partido. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

á un muchado llamado Carlos, cuyo ape-

Ju zgado de primera instancia del distrito 
de JSIavalcamero. 

En virtud del presente, segundo edicto, 
se cita, llama y emplaza, por término de 
nueve dia?, á Eustasio Diaz y Pedro, el 
entendido por el Corderero, vecinos de 
Madrid, á fin de que dentro de dicho tér
mino comparezcan en este Juzgado á 
prestar indagatoria en la causa que con
tra lo8 mismos y otros consortes se ins
truye por muerte violenta de don Maria
no Alcázar; apercibidos que de no verifi
carlo así se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 28 de diciem
bre de 1868.— Francisco de Paula Ci-
foentes.—Por su mandado, Ramón Sán
chez de Ccaña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Hortaleza. 

El Ayuntamiento popular de esta villa 
de Hortaleza hace saber á tolos los con 
tribuyentes sujetos á la personal, en sus
titución de la de consumos, se halla eje 
cutado el repartimiento del cupo que 
correspondió á esta villa por el cuarto 
trimestre del año económico anterior, 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por el término de quince dias 
para que enterados de sus cupos puedan 
alegar de agravio; en la inteligencia de 
que pasados no se oirá reclamación al 
guna, y se remitirá á la aprobación. 

1328 56 
1328 56 

Total 5610 08 
8 por 100 de repartimiento y 

cobranza 4 4 8 8 0 

Líquido repartible... 6058 88 

Los contribuyentes que comprende se 
han dividido en once categorías, de l a s 

que resultan 673 y 6 octavos de cuota, y 
sale cada una á 9 rs. 

Valdaracete 5 de enero de 1869.—El 
Alcalde popular, Prudencio Navarro.— 
Por acuerdo del Aynetamiento, 
García Porrero, Secretario. 

Nicolás 

ANUNCIOS. 

LA CARBONERA DE CUENCA. 

Sociedad especial minera. 

El dia 31 del actual, á las ocdio de la 
noche, en la calle de las Tres Cruces, 
número 3, cuarto principal, celebra esta 
empresa la Junta general que previene 
el art. 46 de su reglamento. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico para conocimiento de los seño
res socios, sin perjuicio de las papeletas 
de citación que se les pasan á domicilio. 

Madrid 11 de enero de 1869.—El Con
tador Secretario, José Máximo Pérez. 

629. 

LEY PROVINCIAL 
m a n d a d a o b s e r v a r p o r e l G o b i e r n o P r o 

v i s i o n a l e n d e c r e t o d e 21 d e o c t u b r e 
d e 1 8 6 8 . 

Consta de 48 páginas y se halla 
de venta al precio de un real, en 
la imprenta y librería de D. J. An 
tonio García, Corredera Baja de 
San Pablo, núra. 27 . 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

mp. del mismo. Corredura Baja deS. Pablo, 
JIAD1U1) 1869. 
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